
 

Art. 17.- TASA POR DISTRIBUCIÓN DOMICILIARIA DE 

AGUA 
 

 17.1.- Hecho imponible: Está constituido por la prestación 

del servicio de distribución domiciliaria de agua, incluidos 

los derechos de enganche, mantenimiento del servicio y 

contadores. 

 

 17.2.- Cuota tributaria: Se determina en función de la 

naturaleza, destino del inmueble y cuantía de consumo, 

aplicando las siguientes tarifas: 

 

a) Por derechos de conexión a la red gene 
ral de abastecimiento de agua potable, 

por cada vivienda, almacén o local de 

negocio .................................. 445,58 € 

b) Mantenimiento del servicio: 
- Vivienda y local de negocio ..........10,98 €/año 

- Actividad industrial .................21,10 €/año 

c) Usos domésticos:  Pendiente de fijar 

d) Usos industriales:  Pendiente de fijar 

e) Cuota de conservación de contador  Pendiente de fijar 

 

17.3.- Forma de pago: El pago de la tasa por consumo de 

agua y mantenimiento de contador se realizará por trimestres y 

por semestres el de las tasas por mantenimiento del servicio.  

El pago de la tasa por conexión se realizara por una sola vez 

cuando se conceda la pertinente autorización. 

 


